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1. PRESENTACiÓN

Este documento se presenta a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y
del Servicio Profesional Electoral en Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril de 2018, con
base en lo dispuesto por el artículo 34, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, para tratar los temas relativos al de transparencia y acceso
a la información y a lo correspondiente al Servicio Profesional Electoral. En este sentido, el
presente muestra lo siguiente:

.:. Solicitudes del mes de abril del año en curso;

.:. Estadístico consistente en número de peticiones presentadas;

.:. Temas sobre las que versan dichas solicitudes;

.:. Clasificación de Información;

.:. Ampliación de plazo para entrega de información;

.:. Recurso de inexistencia de información;

.:. Información en materia de transparencia,

.:. Recursos de revisión y quejas que en su caso se hayan interpuesto .
•:. Asuntos relativos al Servicio Profesional Electoral.

El documento se compone de los siguientes apartados:

1. Presentación, índice y abreviaturas.
Páginas 2 - 3

11. Solicitudes de Acceso a la Información del periodo comprendido del 27 de marzo
al 24 de abril de 2018.
Páginas 4 - 9

111. Actividades en materia de Acceso a la Información del periodo comprendido del 27
de marzo al 24 de abril de 2018.
Página 10 -11

IV. Gráfico por tipo de información solicitada en el mes de abril de 2018;
Página 12

V. Clasificación de información 2018
Página 12 -14

VI. Ampliación de Plazos de respuesta a Solicitudes de acceso a la información
Página 14

VII. Inexistencia de información.
Página 14

VIII. Información en materia de Transparencia
Página 14 -15
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IX. Recurso Revisión.
Página 15

X. Asuntos relativos al Servicio Profesional Electoral
Página 16 -18

ABREVIATURAS

CE: Consejeros Electorales

CTAISPE: Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y del Servicio
Profesional

DEAF: Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas

DEECCE: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral

DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

DQDPCE: Dirección de Quejas y Denuncias y de Procedimiento Contencioso
Electoral

DTAISPE: Dirección de Transparencia y Acceso a la Información y del Servicio
Profesional

UCSI: Unidad de Cómputo y Servicios Informáticos.

lEE: Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.

INE: Instituto Nacional Electoral

LEEBCS: Ley Electoral del Estado de B.C.S.

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional
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11. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 27 DE MARZO AL 24 DE ABRIL DE 2018.

1. INFORMACiÓN SOLICITADA: Solicito se me informe acerca del enriquecimiento ilícito que presenta
el primer regidor Jesús Gómez Montoya en el municipio de Los Cabos en la XII Ayuntamiento, tiene
propiedades no declaradas casa, empresas que maneja a través de terceros su esposa, hermanos
de su esposa y propios, nombres falsos de las empresas, tiene empresas de construcción, casas,
terrenos, trabaja en contubernio con el presidente municipal Arturo de la Rosa Escalante del mismo
municipio, ambos con una clara muestra de enriquecimiento ilícito durante esta su administración.
Se me informe si ellos Arturo de la Rosa Escalante presidente municipal del XII Ayuntamiento de los
Cabos B.CS. tiene algún proceso iniciado, en trámite; Jesús Gómez Montoya 1er. Regidor XII
Ayuntamiento de Los Cabos si tiene algún trámite iniciado o en proceso. Pero sobre todo acerca del
enriquecimiento ilícito y mal manejo de vienes del municipio y ahora en tiempos electorales manejo
mal de recursos públicos los cuales están usando ara su campaña política.

co co.,... .,...
Si No ..toDTAISPE No No No No

.,...
o

2. INFORMACiÓN SOLICITADA: Solicito información referente al proceso electoral 2018. Solicito los
porcentajes que cada entidad federativa va a destinar para el desarrollo de la jornada electoral, más
específicamente necesito el presupuesto asignado por cada instituto estatal electoral para el
proceso electoral. Además solicito la lista nominal de cada una de las entidades y el padrón
electoral. Esto para realizar un estudio sobre el costo por capital que tendrán las elecciones de 2018.
Por ejemplo en el caso de Coahuila por una nota periodística supe que el presupuesto asignado por
el Instituto Electoral del Estado de Coahuila es de 145.8 millones de pesos, por lo tanto requiero
estos presupuestos de las otras 29 entidades donde habrá elecciones este próximo 1 de julio, ya
ue las he buscado y no las puedo localizar.
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Se recibieron 3
solicitudes más de
información, solicitando la

ro ro misma petición y por elDTASIPE ..-- ..--
2 Si No No No No No -.i -.i mismo ciudadano con

DEOE C! o números de folios,LO r-...: 00131218, 00131118o o y
00131018,
respondiéndose en el
mismo sentido.

3. INFORMACiÓN SOLICITADA: Adjunto Solicitud de Información para la unidad de transparencia del
Instituto

3 DTAISPE Si No No No No No
ro
"<to
coo

ro
-.io
coo

Le hicimos del
conocimiento que su
solicitud de información
no contenía el archivo
adjunto, por lo que con
fundamento en el artículo
132, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y
Acceso a la Información
Pública para el Estado de
Baja California Sur, se
tendrá por no presentada
del término de diez días
hábiles siguientes
contados a partir de la
fecha de recepción
(presento el 10 de abril
nuevamente sin archivo
adjunto, por lo que
procedimos a darle
contestación y hacerle
mención que adjuntara la
solicitud con archivo al
correo de transparencia
para poder darle
contestación). El día 13
de abril realizó la petición
por correo institucional
por lo que dimos entrada
al sistema INFOMEX con
el folio 00159318
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4. INFORMACiÓN SOLICITADA: Cuanto recurso fue asignado a cada uno de los partidos políticos para
realizar sus campañas electorales en estas elecciones de 2018.

Si No No NoNo No ..to
c:i

..to4 DTAISPE
ro ro

5. INFORMACiÓN SOLICITADA: Solicito los resultados de las elecciones para gobernador, Congreso
Local (por ambos principios) y ayuntamiento de la capital del Estado desde el año 2000 a la fecha,
así como el porcentaje de participación ciudadana en cada proceso electoral.

Si No No No No No
ro
..to
c:i.....

recibieron
solicitudes más de
información, en el mismo
sentido con números de
folios, 00148518,
00148418 Y 00148318,
respondiéndose de igual
manera.

5 DTAISPE

6. INFORMACiÓN SOLICITADA: Cual es el monto de financiamiento de los partidos políticos, en que son
utilizados
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co CO..- ..-
6 DTAISPE Si No No No No No ..,r ..,r

O O -
..- ..-..- ..-

7, INFORMACiÓN SOLICITADA: Consulta genérica sobre elecciones posteriores al 2018, cuando será su
próxima elección (después de la elecciones local de 2018), qué cargos elegirán en esa elección,
cuántos cargos por tipo de elección habrá de realizarse (ejemplo: gubernatura, diputaciones
locales, presidencias municipales, alcaldías y sindicaturas), en qué cargos habrá posibilidad de

ceso electoral local.
'="=.,.....".

7 DTAISPE No No NoNo No
co co

Si

8. INFORMACiÓN SOLICITADA: Listas de Candidatos a diputados del Congreso de Baja California que
registraron todos los partidos políticos que contenderán en las elección estatal 2018

ID..... coe ..-
8 DEPPP .~ No No No Si No ..,r

"'O oe coQ)
o,

turnada a
Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y
Partidos Políticos, para
que en el término que
establece el artículo
135 de la Ley de
Transparencia y
Acceso a la
Información Pública
del Estado de Baja
California Sur
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9, INFORMACiÓN SOLICITADA: Total de Servidores sancionados por el órgano de controlo la función
Pública de 2016 a la fecha,

No

ex) ex)

9 CONTRA.
GRAL.

Si No No No No

10. INFORMACiÓN SOLICITADA: Consulta genérica sobre elecciones posteriores al 2018, cuando será
su próxima elección (después de la elecciones local de 2018), qué cargos elegirán en esa elección,
cuántos cargos por tipo de elección habrá de realizarse (ejemplo: gubernatura, diputaciones
locales, presidencias municipales, alcaldías y sindicaturas), en qué cargos habrá posibilidad de
reelección y Cuándo iniciará el próximo electoral local.

Si No No No NoNo

ex) ex)

11. INFORMACiÓN SOLICITADA: Resultados de la segunda invitación a cuando menos tres personas,
para la contratación del Servicio de Auditoría Informática del Sistema de Cómputos Distritales y

les ra el Proceso Local Electoral 2017-2018 Procedimientos IEEBCS-13P-04-2018
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INSTITUTOESTATALELECTORAL
DEBAJACALIFORNIASU Esta turnada a la

._ Dirección de
Q) Administración> y
(5 Finanzas, para que enen
Q) el términoo::: ro que..-

:;: DEAF Q) No No No Si No -=i establece el artículo
""C ~ I

Q) 135 de la Ley dee ..-
N Transparencia y.~

""C Acceso a lae Información PúblicaQ)
o, del Estado de Baja

California Sur.

12. INFORMACiÓN SOLICITADA: ¿Conqué transparencia se dirigen los Diputados hacia la ciudadanía?
¿Elpresidente realmente cumple todas las propuestas al tener el mando? ¿Quéseguridad tiene el
INEen esta eta de elecciones?

Q)
""C ._
Q) Q) ro
e > No -=i(5 No No No Si.~ en o
""C Q) Ne o::: NQ)
n,

13. INFORMACiÓN SOLICITADA: Quiero saber si en ese sentido se ha realizado algún Ejercicio de
ParticipaciónCiudadanay si tienen Leyque rija esaMateria en Particular.

Q)
""C ._ roQ) Q)
+-' > No ..,fDEOE e (5 No No No Si.~ en o
""C Q) C"")e o::: NQ)o,
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INSTITUTOESTATALELECTORAL
DEBAJACALIFORNIASU111. ACTIVIDADES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 27 DE MARZO AL 24 DE ABRIL DE 2018

1- • La solicitud con número 12estápendiente para subsanar en esta
semana por esta Dirección de Transparencia.

Número de
solicitudes
de acceso a

la
información

Durante el periodo de 27 marzo de 2018 al 24 de abril de 2018, la Dirección
de Transparencia y Acceso a la Información recibió un total de 13
solicitudes,

De las 13 solicitudes de información recibidas

Accesos y
negativas de
información

• Las solicitudes con número 8, 11 Y 13 están pendientes de
contestación, se encuentra turnadas a las Direcciones Ejecutivas
de Administración y Finanza, Prerrogativas y Partidos Políticos
y Organización Electoral, estando en tiempo para su respuesta.

Las solicitudes se turnaron de la siguiente manera a los órganos
responsables:

Porcentaje
de

Solicitudes
1-,· turnadas a
los órganos
responsables

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 14%
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 7%
Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas 7%
Contraloría General 7%

1,

La Dirección de Transparencia contestó directamente el 65% de las
solicitudes, derivado de información que obra en los archivos de la misma, en
virtud de que ya habían sido requeridas a las Direcciones de este Instituto en
diversas solicitudes de información, o bien, por tratarse de datos del
conocimiento de los integrantes de la primera.
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INSTITUTOESTATALELECTORAL

SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

.OTAIS?E

.OEAF

.OE???

.OEOE

SOLICITUDES DE INFORMACiÓN POR DIRECCiÓN EJECUTIVA.

SOLICITUDES DE INFORMACiÓN
DTAISPE 9
DEAF 1
DEPPP 1
DEOE 2
CONTRALORIA 1
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INSTITUTOESTATALELECTORAL
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IV. TIPO DE INFORMACiÓNSOLICITADA EN EL PERIODOCOMPRENDIDO
DEL 27 DEMARZOAL 24 DEABRIL DE2018.

INFORMACiÓN SOLICITADA

• Consulta Genérica sobre elecciones
posteriores al 2018

• Financiamiento de los Partidos
Políticos, en que son utilizadas

• Resultados Gobernador, Diputados y
Ayuntamientos desde 2000

• Recursooa cada Partido Politico para
campañas en estas elección

• Presupuesto asignado para el proceso
electoral

• Lista Nominal y Padrón Electoral

• Enriquecimiento ilicito de funcionarios
del XIIAyto. de los Cabos

V. CLASIFICACiÓNDE INFORMACiÓN.
Durante el periodo del 27 de marzo al 24 de abril del presente año la DTAISPE elaboró 5
proyectos de resolución a través de las cuales se sometieron a la consideración del Comité
de Transparencia la clasificación de información, siendo las siguientes:

• El día 11 de abril del presente año la DEPPP clasificó información con motivo de
actualizar la información institucional y dar cumplimiento a sus obligaciones de
transparencia, la cual consistió en información CONFIDENCIAL consistente: edad,
fecha y lugar de nacimiento, domicilio y clave de elector, contenidas en el Convenio
de Candidatura Común presentada por los Partidos Políticos Acción Nacional, de la
Revolución Democrática, de Renovación Sudcaliforniana y Humanista de Baja
California Sur, para contender en el Proceso Local Electoral 2017-2018, misma que
fue confirmada por el Comité de Transparencia mediante Resolución IEEBCS
CTAISPE-R012-2018, en Sesión Extraordinaria Urgente de fecha 11 de abril de
2018.

12
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INSTITUTO ESTATALELECTORAL
DEBAJACALIFORNIASUR • El día 13 de abril del presente año la DEPPP clasificó información con motivo de

actualizar la información institucional y dar cumplimiento a sus obligaciones de
transparencia, la cual consistió en información CONFIDENCIAL consistente: edad,
fecha y lugar de nacimiento, domicilio, clave de elector y firmas de particulares, así
como datos contenidos en credenciales para votar: foto, fecha de nacimiento,
domicilio, clave de elector, CURP, sección, firma, CIC, OCR, huella dactilar y código
OR, además de los datos contenidos en licencia de conducir: foto, número de
licencia, domicilio, CURP, cabello, sección, fecha de nacimiento, tipo de sangre,
estatura, teléfono, firma, huella dactilar y código OR, todos contenidos en la
documentación anexa al Convenio de Candidatura Común presentada por los
Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, de Renovación
Sudcaliforniana y Humanista de Baja California Sur, para contender en el Proceso
Local Electoral 2017-2018, misma que fue confirmada por el Comité de
Transparencia mediante Resolución IEEBCS-CTAISPE-R013-2018, en Sesión
Extraordinaria Urgente de fecha 13 de abril de 2018.

• El día 18 de abril del presente año la DEAF clasificó información con motivo de
actualizar la información institucional y dar cumplimiento a sus obligaciones de
transparencia, la cual consistió en información CONFIDENCIAL consistente:
domicilio, RFC, Código OR, número de teléfono y Facebook particulares, contenidas
facturas de las comprobaciones de viáticos, mismaque fue confirmada por el Comité
de Transparencia mediante Resolución IEEBCS-CTAISPE-R014-2018, en Sesión
Extraordinaria de fecha 18 de abril de 2018.

• El día 21 de abril del presente año la Contraloría General clasificó información con
motivo de actualizar la información institucional y dar cumplimiento a sus
obligaciones de transparencia, la cual consistió en información CONFIDENCIAL
consistente: Sexo, día y mes y lugar de nacimiento, estado civil, régimen del
matrimonio, nacionalidad de los declarantes; teléfono convencional y particular, así
como correo electrónico personal de los declarantes y de cónyuges; Domicilio
particular (calles, número interior y exterior, colonia, ciudad o población, código
postal) de los declarantes y dependientes económicos; Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) y Homoclave de los declarantes; remuneración mensual,
honorarios, arrendamientos, intereses sobre inversiones, negocios en sociedad,
negocios propios, otros de los cónyuges o dependientes económicos de los
declarantes; asimismo, el total de ingresosmensuales de los declarantes, cónyuges
y/o dependientes económicos; número de cuenta, contrato, descripción e institución
bancaria o razón social de los declarantes y cónyuges y/o dependientes
económicos; claves de inversión de los Apartados V y VI de las Declaraciones,
respecto de los cónyuges y/o dependientes económicos directos, así como el monto
y capital social de estos últimos, establecidos en dichos Apartados; total de acciones
y cuentas bancarias; fecha de operación, plazo en Apartado VI.A y clave, fecha de
operación y plazo en Apartado VI.B; Total pasivos; Ubicación, superficie (M2),
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INSTITUTO ESTATALELECTORAL
DEBAJA CALIFORNIA SUR construcción (M2) de bienes inmuebles de los declarantes, (Apartado VILA);

respecto de bienes inmuebles de los cónyuges y/o dependientes económicos, todos
los datos de identificación del o los bienes, excepto el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio (Apartado VILB); Total bienes inmuebles; edad y nombre
y ocupación de los cónyuges de los declarantes; número de placas de vehículos
(Apartado VilLA); datos de identificación de bienes muebles del declarante,
exceptuando fecha de adquisición y valor, así como, datos de identificación de
bienes muebles del cónyuge y/o dependientes económicos directos (tipo, marca,
fecha de adquisición, color, modelo, placas de circulación, valor de la adquisición),
asimismo, el total de bienes muebles, menaje de casa, joyas, obras de arte, otros
total de bienes muebles de los cónyuges (ApartadoVIILB); observaciones; así como
nombre, edad, sexo y parentesco de dependientes económicos de este
último (Apartado IX), contenidas en declaraciones patrimoniales por inicio de cargo,
misma que fue confirmada por el Comité de Transparencia mediante Resolución
IEEBCS-CTAISPE-R015-2018, en Sesión Extraordinaria de fecha 21 de abril de
2018.

• El día 21 de abril del presente año Secretaría Ejecutiva clasificó información con
motivo de solicitud de acceso a la información, la cual consistió en información
CONFIDENCIAL consistente: lugar, fecha de nacimiento, domicilio, tiempo de
residencia, ocupación, edad y clave de elector, contenidas en solicitud de registro
de Diputados por el Principio de Representación Proporcional por el Partido de la
Revolución Democrática mediante Resolución IEEBCS-CTAISPE-R016-2018, en
Sesión Extraordinaria de fecha 21 de abril de 2018.

VI. AMPLIACiÓN DE PLAZO DE RESPUESTA A SOLICITUDES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN.
Durante el Periodo Comprendido del 27 de marzo al 24 de abril del presente año, no se
llevó a cabo ampliación de plazo de respuesta a solicitudes de Información por parte de la
DTAISPE

VII. INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.
Durante el Periodo Comprendido del 27 de marzo al 24 de abril del presente año, no se
llevó a cabo inexistencia de Información por parte de la DTAISPE

VIII. TRANSPARENCIA
• El día 23 de marzo del presente año, se realizó la Conferencia "Protección de Datos

Personales en el Proceso Electoral", donde estuvieron como ponentes el Dr. Luis
Gustavo Parra Noriega y Mtro. Javier Martínez Cruz, integrantes del Instituto Nacional
Electoral, tuvimos la presencia de 65 personas entre las cuales se destaca
personalidades del Tribunal Electoral del Estado, Aspirantes de Candidatos y

14
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DE BAJACALIFORNIA SUR Candidatas Independientes, Partidos Políticos, Consejeros de los Órganos

Desconcentrados y personal de este órgano electoral.

• Asimismo informamos que el día 23 de marzo del presente año, se notificó al correo de
Transparencia los nuevos formatos que se estarán cargando en el mini sitio y Plataforma
Nacional de Transparencia el primer trimestre de este año (01 al30 de abril del presente
año), por lo que se realizará reuniones periódicas para ir subsanando primeramente la
DTAISPE y posteriormente con los enlaces de transparencia de este Instituto.

• El día 24 de marzo del presente año, se llevó a cabo mesa de trabajo con los enlaces de
cada una de las áreas de este Instituto, con la finalidad de dar continuidad a las
obligaciones que nos conlleva el artículo 75 de la Ley de Transparencia en el Estado,
teniendo como punto principal los nuevos formatos que se estarán cargando en el mini
sitio y PNT el primer trimestre de este año.

• El día 09 de abril del presente año, se llevó a cabo mesa de trabajo con los enlaces de
cada una de las áreas de este Instituto, con la finalidad de dar continuidad a las
obligaciones que nos conlleva el artículo 75 de la Ley de Transparencia en el Estado,
dando seguimiento al llenado de los nuevos formatos de PNT.

• El día 10 de abril del presente año, se llevó a cabo mesa de trabajo con los enlaces de
cada una de las áreas de este Instituto, con la finalidad de dar continuidad a las
obligaciones que nos conlleva el artículo 75 de la Ley de Transparencia en el Estado,
dando seguimiento al llenado de los nuevos formatos de PNT.

IX. RECURSOSDE REVISiÓN.
De continuidad con el informe respecto del Recurso de Revisión RR-II/017/2018,
interpuesto con relación a una solicitud de información con número de folio 00074918, este
órgano electoral respondió que no cuenta con actas de verificación derivadas de visitas de
verificación, toda vez que no es atribución de la autoridad administrativa electoral local, si
no, del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad
Técnica de Fiscalización.

El día 20 de abril se llevó a cabo la audiencia dentro de los autos del Recurso de Revisión
en tiempo y forma, compareciendo la representante general de este organismo electoral
Licenciada Sara Flores de la Peña, quedando en la espera de la citación para la lectura de
la Resolución del mismo.
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INSTITUTO ESTATALELECTORAL
DE BAJACALIFORNIA ~. ASUNTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

¡.---- - ..- ..- ..- ..---- ..- ..I-..-·-----..E·Nvfo·ÁT:A-oEsPEN·DEiA-REspUESTA-·ÁC-oi=Tció- ..--·--·-..-·-----..·
! INEIDESPEN/436/2018 SOBRE ACTIVIDADES DE CAPACITACIIÓN

ADICIONALES A LOS CURSOS DE FORMACiÓN DE LOS MSPEN i

¡:-':.__._ .._.._.._.._.~_.._. .._.. ._ .. .. .._.._.._.._..~.~_.~~._~_a.~~()_.~~_.~~_1~._.. ._.._.__.__.._..__._.. ._..__:
Mediante correo electrónico [IEEBCS-OE-021-2018] y en respuesta al oficio
INEIDESPEN/436/2018, se remitió el oficio IEEBCS-PS-0715-2018, signado por la Lic.
Rebeca Barrera Amador, Consejera Presidente en donde se comunicó que actualmente
todos los MSPEN de este OPLE se encuentran cursando el Programa de Formación, por lo
que no son sujetos obligados a este supuesto, yen este tenor el Instituto Estatal Electoral
de Baja California Sur no contempla Actividades de Capacitación Obligatoria por
necesidades imperantes para los miembros del Servicio para este ejercicio 2018, derivado
de los trabajos inherentes al Proceso Electoral Local 2017-2018.

¡-~REMi'sfóN'A-i'jfDESPEN-'i)'EL--6FICi'o-¡-E'EBCS~S-E'~()'(5-25-~2018-MEO¡A'Nt'E'-Ei-cUA¡::--:
! SE REMITE OFICIO DE NOMBRAMIENTODE ENCARGAD/U RíA DE DESPACHO
i 27 de marzo de 2018----_ .._ ..-.._ ..__ ._ .._ ..-.._ .._--_ .._ .._ .._ .._--_ .._--_ .._ .._ .._--_ .._ ..---_ .._ ..------_ .._--_ .._--_ .._--------_ .._-----_ .._-----_ .._ ..---_ .._--_ .._ .._.----_ .._--_ .._.-_
Se remitió mediante correo electrónico [IEEBCS-OE-024-2018] el oficio No. IEEBCS-SE-
0625-2018 el oficio escaneado del nombramiento de la Lic. Enyle Atenea Sánchez Ruiz
como encargada de Despacho de la plaza de Técnica de lo Contencioso Electoral.

¡'---RECEPcTóN--O'E'iA-ciRCDiAR-¡'NElOE-g-PEN/012i201'á-INF-ORM)Ü~'D'Ó--D-E-CÜRSÓ--'-¡
OPCIONAL PARA LOS MSPEN y REMISiÓN A ESTOS !

! ._.._.._..__._.._.._.._.__.._.. .. .._.. ~_~_~_e._I1_l~.r~_?.'!.__~_~~_.~~_r.i~..~.!__3.~.~~_..__._.._.__.._.._.._.. .._.._.._.._.._.._. ._._
Se recibió mediante correo electrónico la circular INE/DESPEN/012/2018 de fecha 28 de
marzo de 2018, relacionada con la impartición del curso Reglamento de Elecciones, dirigido
a los miembros del Servicio y encargados de despacho. El curso estará disponible a partir
del 29 de marzo hasta el 3 de agosto de 2018. Es importante advertir que el curso es de
carácter opcional, que no será tomado en cuenta para ningún fin propio del Servicio. El
curso se impartirá en el Centro Virtual de Profesionalización y Capacitación.

Mediante correo electrónico [IEEBCS-OE-025-2018] fue remitido a los MSPEN.

!·----R-EMisioN·Á-iA-¡::OS··MSp·E-N·Y·SÜp·ERioRES-iERA-RÓU¡C'OS-OE'CÁ-'ciRCDLAR"-
I! INE/DESPEN/496/2018 CON EL FIN DE HACER DE SU CONOCIMIENTO LA GUIA
i , ,
! PARA LA VALORACION DE COMPETENCIAS DE LA EVALUACION DEL
i DESEMPEÑO

3 de abril de 2018
•. _". _ .. _o· _ .. _. __ .. _ -. _ .. - --_ .. _ .. - --_ .. - --_ .. _ .. _ .. _ .. - --_ .. _ .. _ .. _ .. - _._ .. _. -_ .. _ .. - --_ .. - --_ .. _.' _ .. -" _ .. -" _ .. - --_ .. - --_ .. _. -- --_ .. - --_ .. _. -_ .. _ .. - -._ .. - _._ .. _. -- _._ ..

Mediante correo electrónico [IEEBCS-OE-026-2018] se remitió a los MSPEN y superiores
jerárquicos el oficio INE/DESPEN/496/2018 a fin de hacer de su conocimiento la "Guía para
valoración de Competencias que forman parte de la Evaluación del Desempeño de los
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE correspondiente al
periodo septiembre 2017 a agosto 2018", así como la "Guía de Observación" para cada
cargo / puesto del Servicio.
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INSTITUTOESTATALELECTORAL
DEBAJACALIFORNIASUR • •ASimismo, como material de apoyo, se les envió la presentación en PowerPoint de

"Evaluación del desempeño 2017-2018 OPlE" en la cual se explican detalladamente los
factores que forman parte del proceso de Evaluación del Desempeño del sistema OPlE.

!'-"-"-"-CO'MU'Nfb-A"oó:'[)'e'iA-'O'E'PEN"CÓN-RESPECTO'A'LA-LisiÁ'DE-RESE-RVA"-"-"-'¡
! ' ,i GENERAL DE TECNICO DE ORGANIZACION ELECTORAL
! " I !
i 6 de abril de 2018 i
i .._.._.._.._..__._.. .._.._.. ··_..-..----------..-..-_.-._-.--------..-..-..-------..-._-------..-..-------..-..-..-..-------..-..-..-..-..-._-------..:

la C. Erika González Corzo Líder de Proyecto de Incorporación de Personal Subdirección
de Incorporación y Registro Dirección de Normatividade Incorporación comentó vía correo
electrónico a esta Dirección que la plaza de Técnico de Organización Electoral reportada
como vacante en este OPlE fue ofrecida a los integrantes de la lista de reserva general y
no fue aceptada por nadie. Adicionalmente, le informó que la Lista de Reserva General para
ocupar ésta vacante se ha agotado.

..__ .---_ .._ .._ .._--_ .._ .._ ..-.._ .._ .._.----_ .._ .._ ..------_. __ .._ .._-.---_ .._ .._._------------------_ .._ ..---_ .._-----_ .._ .._--------_ ..__ .__ .---_ .._ .._ .._--_. __ .._ .._ .._ ..
! COMUNICADO DE LA DEPEN CON RESPECTO A LA LISTA DE RESERVA
!
l._ .. _ .._ .. _ .. _ .._ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _ ..~-~!'1_~_~~_L._~~..~.~..~.':..~~.r~.I_~_e._2._O'~.~.._.._.._.._.._.._.._..-.._.._.._..-..-.._.._..-.._..,
la Mtra. Martha Patricia Aguilar Espinoza, Directora de Normatividad e Incorporación de la
DESPEN, informó que con respecto al documento denominado "Seguimiento al Informe
que presenta la Secretaría Técnica sobre la estrategia de ocupación de plazas del Servicio
Profesional Electoral Nacional (SPEN)" que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional
Electoral Nacional en su calidad de Secretaría Técnica, presentó en la sesión de la
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional que tuvo verificativo el día 11 de abril
del presente, en el cual se detectó que en Institutoque usted preside, existen las siguientes
plazas vacantes:

ENTIDAD CARGO O PUESTO VACANTE TOTAL DE VACANTES
FEDERATIVA

Técnico / Técnica de lo Contencioso
Baja California Electoral 2

Sur Técnico / Técnica de Organización
Electoral

En este sentido, comunicó que si bien la lista de reserva del Concurso Público 2016-2017
para esos puestos está agotada, por lo que es procedente la ocupación

['-"-"RErj,flS'ioN-Á"[Á'-OE-S-P-EN-'[j'E"ACDsES'-OE'REciBo'DE'LA-ciiEN~¡--A'úNfc-A-'DE"-"-":
: ACCESO INSTITUCIONAL ¡
i 16 de abril de 2018 i¡._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._..-" _ .._.._.._.._ ..- .._.._.._.._.._ .._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._.._..-" _.._..!
Se remitió a la DESPEN vía correo electrónico [IEEBCS-OE-028-2018] los acuses de
recibo en formato PDF de las cuentas únicas de acceso institucional, así como la
correspondiente a la del OPlE BCS.

los acuses de recibo originales fueron remitidos el día 14 de abril de 2018.

Es importante señalar que no se remitió el acuse de recibo de la Lic. Claudia Ávila García,
Coordinadora de Participación Ciudadana debido a que hasta el día del envío no había
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INSTITUTO ESTATALELECTORAL
DE BAJA CALIFORNIA SUR •• •recibido dicha cuenta a pesar de haberlo reportado en varias ocasiones. En cuanto sea

recibido se remitirá tanto física como electrónicamente.

¡'-"-"-RECEPci6N'-DE'ÓEiclóá'iEEBCS~"SE~-Ó7'5'5~2óf8-y'fE-EBcs-::áe~o'7'5Ef~2(f1'8'-DE-"-"-'
!, ,
¡ SECRETARIA EJECUTIVA PARA ENCARGADURIAS DE DESPACHO
¡
¡ 18 de abril de 2018 i
'Se"r'edbie¡"o'n"Ofi¿¡os-"iEEBCS~"SE~07'5'5~2Ó1-8-'Y"-'iEE'B'C'S':sE~ói56:ió~iá'-"de'-Sec¡:eta¡:f~
Ejecutiva para dar trámite de ocupación de las plazas de Técnico de lo Contencioso
Electoral y de Técnico de Organización Electoral pertenecientes al Servicio profesional
Electoral Nacional, mediante la figura de encargadurías de despacho.

¡'-"-RE-MiáfóN"'Á'I,,-oEsPEN""DE'Ios-ói=i'clos'fEEBCS-::ÓE*-Ó2'9~201fi"E''IEEBCS~ÓE:''-''i
030-2018 PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES MEDIANTE ENCARGADURíAS DE ¡

DESPACHO
! 21 de abril de 2018\._. -_ .._ .._ .._ ..-- - _ .._ .._ .._ .._ .._ .._ ..-- -_ .._ ..-" _ .._ .._ .._ .._ .._ .._ .._ .._ .._ .._ ..-- - _ .._ ..-- -_ .._ .._ .._. -_ .._. -_ .._ .._ ..-_. _ .._.' _ .._ ..-_. _ .._ ..- - --.._ ..-- -_ .._ .._. -_ ..:
Vía correo electrónico IEEBCS-OE-031-2018 se remitieron a la DESPEN los oficios
IEEBCS-OE*029-2018 E IEEBCS-OE-030-2018 mediante los cuales se remiten
expedientes de la C. Mercedes Duarte Amador y el C. Manuel Ramón lendrero
Madinabeitia, como propuestas para ocupar las plazas de Técnica de lo Contencioso
Electoral y de Técnico de Organización Electoral mediante la figura de encargadurías de
despacho, lo anterior para su revisión y aprobación.

¡'-"-"-Nófi'Fic-A-tIó'N'-A'CÁ"cT'Afs-p-E-6'e"s'oLICiiúO'DE-sECREfA-RíÁ'-EJ'E'C'ufivA"-"-"\
, I

\ PARA OCUPAR PLAZAS VACANTE MEDIANTE ENCARGADURíAS DE DESPACHO ¡
i !
\ . 21 de abril de 2018 !
iEn"sesI6-n-e-xtríiord¡n'ci¡'la-'de'fecha-'26'de"ii¡;¡:~"se"¡nfo¡'mÓ'-a-'la'CTAISPE-'del'p¡:ocedj'm¡ent~
de ocupación de las plazas del Técnico de lo Contencioso Electoral y de Técnico de
Organización Electoral mediante encargadurías de despacho.

Se presenta el Informe correspondiente al periodo comprendido del 27 de marzo al 24 de
abril de 2018 a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y del Servicio
Profesional Electoral, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril de 2018.
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